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SESIÓN  2.

El Procedimiento Penal.

Etapa  I.  Preparatoria al Ejercicio de la Acción Penal. 

1. Demanda ó Querella.

2. Investigación.

3. Ejercicio de la Acción Penal.

Etapa II.  Preparatoria al Proceso ó Preproceso.

1. Auto de Radicación.

2. Declaración Preparatoria.

3. Auto de Plazo Constitucional  (Formal Prisión,  Sujeción a Proceso).

Etapa III.  Proceso.

1. Instrucción (pruebas).

2. Preparación (conclusiones).

3. Audiencia de Vista (alegatos).

4. Sentencia (juicio).

     El objeto de estudio se concreta a partir de los Autos  de Formal Prisión ó Sujeción a Proceso, hasta la sentencia.

Crítica Nominativa.

· Procedimiento es el género.   Proceso es la especie.

· Puede haber  procedimiento sin proceso pero no un proceso sin procedimiento.

Definición:
   a).  Procedimiento Penal.   Se integra por etapas y actividades. Deben estar previamente establecidas en la Constitución y en las leyes adjetivas  Inician con una denuncia o querella y finalizan con el fallo, juicio o sentencia.

  b).   Proceso Penal.     Corresponde a la tercera etapa del procedimiento y se integra por un conjunto de actividades previamente establecidas en la Constitución  y normas adjetivas, que inician con los autos de formal prisión ó Sujeción a proceso y culmina con el juicio, fallo o sentencia.

 c)     Juicio.     Es la última actividad del procedimiento y del proceso. Es un razonamiento lógico que tiene tres momentos, conocimiento, valor racional y resolución.
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Sujetos del Procedimiento.

Etapa I.  Preparatoria al Ejercicio de la Acción Penal.

    Autoridad:

· Ministerio Público.

· Policía Judicial.

   Partes:

· Principales:

            *ofendido / asesor.

            *inculpado / defensor.

· Secundarias:

            *testigos / peritos.

Etapa II y III  Preproceso y Proceso.

   Autoridad:

· Órgano Jurisdiccional.

  Partes:

· Principales:

                             +inculpado / defensor.

                             +ofendido / asesor @ coadyuvante.

                             +Ministerio Público.

· Secundarias:

           +testigos / peritos.

Primera Etapa del Procedimiento Penal:  El Ministerio Público

· Sistemas de acusación.

· Evolución Histórica.

Sistemas de acusación.

    Acusación Privada.- Realizada por el afectado ante los propios tribunales. Se vincula con la venganza privada.  Se prestaba al abuso.

   Acusación de carácter popular.- Una persona, que representaba al afectado, llevaba al que ofendía.

  Acusación Pública.- Se genera un órgano público  (M. P.) para que consignara ante un Juez.

Evolución  histórica.

     Ministerio----Cargo Público

     Público----Relación Estado-Gobernado    Pueblo-Sociedad     Representación Social.

Contexto Internacional.

Grecia.-  Arconte Griego.  (Popular).

Roma.-  Curiosi Estationari.     Precedentes.- Edil mercado (popular).

España.- Procurador Fiscal – Ministerio Fiscal ( Representante del Rey).

Francia.- Ministeri Publique.

México.- Es un Representante Social.
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Características del Ministerio Público.

     1.- IMPRESCINDIBLE: Sin la participación de éste no se puede emprender una Averiguación Previa.

     2.- EN RELACIÓN A LA MATERIA:  El M. P. es Federal, Local y Militar.

     3. - CONSTITUYE UN CUERPO ORGÁNICO:  Regulado en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia y en la Ley Orgánica de la Procuraduría de Justicia Militar.

     4. - ACTÚA BAJO UNA DIRECCIÓN:  El Procurador.

     5. - UNIDAD DE FUNCIONES:  Todo el personal actúa a favor del M. P.

     6. - ES PARTE EN LOS PROCESOS:  Actúa como parte en distintos procesos, como el Penal, Sucesiones, Familia, de Extradición, etc...

     7. - FACULTAD ORDENADORA:  Tiene a su cargo las ordenes a la Policía Judicial o Ministerial.

     8. - INDIVISIBILIDAD DE FUNCIONES:  En la Primera Etapa del Procedimiento tiene una función investigadora y persecutoria; participa como autoridad.  En la Segunda Etapa del Procedimiento realiza una función acusatoria; participa como parte. Éstas funciones son indivisibles, porque todas las realiza el M. P. 

     9. - IRRESPONSABILIDAD:  No se le puede fincar responsabilidad penal, debido a que sus actuaciones son apegadas a Derecho. Sólo se le puede fincar responsabilidad civil.

     10. - DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO:  Depende del Ejecutivo en cuanto a los nombramientos de los Procuradores: El Presidente de la República nombra al Procurador General de la República en cuanto al Art. 89 constitucional.  El Gobernador de cada Estado presenta una terna a la Legislatura Local para que ella decida al Procurador General de Justicia.  Y en cuanto al D. F., el Jefe de Gobierno nombra al Procurador de Justicia para que la Asamblea Legislativa lo ratifique.

     11. - ES UNA INSTITUCIÓN DE BUENA FE:  Vigila los intereses de la sociedad.

     12. - ES EL TITULAR DE LA ACCIÓN PENAL Y DE SU EJERCICIO: De conformidad con el Art. 21 y 102 apartado A., ambos constitucionales.
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El M. P. como titular de la Acción Penal y su Ejercicio.

· Fundamento Constitucional.

· Acción Penal.

· Ejercicio de la Acción Penal.

· Características.

· Causas anormales de extinción penal:

· Muerte del Delincuente,

· Perdón del Ofendido en delitos de Querella,

· Indulto y Reconocimiento de Inocencia,

· Amnistía.

· Prescripción,

· Creación de un nuevo tipo penal e indubio pro reo, y

· *Causas de exclusión del delito.

ACCIÓN PROCESAL: Facultad que tiene su titular para excitar al Órgano Jurisdiccional.

ACCIÓN PENAL:  Art. 21 constitucional, parte segunda del primer párrafo.  Dicho precepto se encuentra en la parte dogmática de la Constitución Federal, se clasifica en una Garantía Individual y en específico en una Garantía de Seguridad Jurídica.  Una Garantía de Seguridad Jurídica vigila los requisitos, condiciones ó circunstancias que la autoridad debe reunir para emitir un acto, el cuál va encaminado a actos que afectan la esfera jurídica del gobernado, ( dichos actos deben reunir los requisitos de los Arts. 14 y 16 constitucionales).

     La Acción Penal nace con la comisión del Delito. La Acción Penal puede aparecer antes de la comisión del delito, pero se materializa  con la denuncia ó querella.

Garantía Individual:        
· Sujeto Activo – Titular de la Garantía.

· Sujeto Pasivo – Obligado frente al Titular.

· Relación de supra a subordinación.

· Protección de los Derechos Subjetivos del hombre.

Funciones del Ministerio Público.

1. - Investigadora y Persecutoria en abstracto.                       Acción penal Sustantiva.

· Los Delitos.

2. - Investigadora y Persecutoria en concreto.                       Acción penal Adjetiva.

                                                 Denuncia.

                  *     El delito.    

                                                Querella.

     La Acción Penal termina con el ejercicio de la Acción Penal (acción procesal Penal).  El Ejercicio culmina con las conclusiones acusatorias del M. P.

     ACCIÓN PROCESAL PENAL:  Facultad – Obligación (M. P.) de excitar a un Órgano Jurisdiccional  con su acusación para que conozca de un caso concreto  y lo resuelva.

     FUNCIÓN ACUSATORIA:  Inicia con el Ejercicio de la Acción Penal y culmina con las conclusiones del M.P.
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Características de la Acción Penal.

1. - La Acción Penal es pública, porque su titular es un órgano de ésta naturaleza.

2. - Es obligatoria para el M. P. , un derecho para la parte.

3. - Es oficiosa porque tan pronto se da inicio, se debe llevar hasta sus últimas consecuencias.

4. - Las partes no necesitan promoción, el M. P. lo realiza de motu propri.

5. - La Acción Penal no está sujeta a transacción.

6. - Es única.  Con pluralidad de conductas desplegadas por un solo agente, se produce una sola acción.

7. - Es indivisible.  Con pluralidad de sujetos que intervienen en la comisión de un delito, se ejercita una sola acción (se refiere a co-autoría).

8. - Es irretractable.  El M. P.  no puede detenerla. Reunidos los requisitos que exige el Art. 16 constitucional párrafo segundo, deberá continuar con sus funciones:  a) Investigatoria y Persecutoria  en averiguación previa.  b) Acusatoria en el preproceso y el proceso.

9. - Es necesaria. Sin la presencia de ésta no se puede dar origen al procedimiento.

Monopolio de la Acción Penal y su Ejercicio.

*Art. 21, párrafo IV constitucional.

     Las resoluciones del M. P. sobre el no ejercicio y desistimiento  de la Acción Penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca la ley.

*Art. 10, fracción III .

     La victima y el ofendido, titulares del derecho de exigir la reparación del daño o la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, podrán promover amparo:

     III). Contra las resoluciones del M. P.  que confirmen el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los términos de los dispuestos por el párrafo cuarto del Art. 21 constitucional.

     -El monopolio tiene dos excepciones constitucionales:  el Art. 21 constitucional condiciona y  el 107 fracción XVI  constitucional, que concede facultades a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

    ¿Porqué no opera el Juicio de Amparo contra el  ejercicio de la Acción Penal? 

      ***Porque el M. P. actúa como parte y ya no como autoridad***
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La Policía -  El inculpado y su defensor.

· Art. 21 constitucional.

                 Ministerio Público – Autoridad Ordenadora.

                Policía Judicial – Autoridad Ejecutora.

Características o actividades.

a) Estar a las ordenes del M. P. en cuanto a la persecución e investigación de los delitos.

b) Ejecuta las Ordenes de Aprehensión, la Orden de Cateo, El Arraigo, etc...

c) Sus funciones se encuentran plasmadas en la Leyes Orgánicas de las Procuradurías, Reglamentos de las Leyes Orgánicas y en los Manuales Operativos de la Policía.

d) Para efectos del Amparo, tiene carácter de autoridad ordenadora y ejecutora.

El Inculpado.

· En el Derecho Penal._ Sujeto Activo.

· En el Derecho de Procedimientos Penales._ Inculpado                      In – con        culpado - culpa

· Presunción de Inocencia._ Toda persona es inocente , hasta que no se demuestre lo contrario.

· Indubio Pro Reo._ Lo que más favorezca al reo.
Connotaciones del Inculpado en el Procedimiento Penal (cambios de situación jurídica).

                                                                  1.- Demanda o Querella.-------------------Indiciado

                           Etapa I.                          2.- Investigación.----------Presunto Responsable.

                                                                  3.- Ejercicio de la Acción Penal ----------

                                                                  4.- Auto de radicación.                    Imputado    

Inculpado.        Etapa II.                          5.- Declaración Preparatoria.

                                                                 6.- Auto de Plazo Constitucional.

                                                                                                                          Procesado

                                                                 7.- Instrucción.

                         Etapa III.                        8.- Preparación a Juicio.-------------------

                    ------------------        9.- Audiencia de Vista.--------------------Acusado                   .  






   

    Condena – Condenado

                                                             10.-Sentencia.---Sentenciado. Absolución – Absuelto.                                       
     En el ámbito Federal :

                                                              Condena – Reo, Delincuente, Penitente ó Compurgado. 

                             Ejecución

                                                              Absolución - Inocente 

   JURISPRUDENCIA:
          En el caso del Juicio de Amparo, se le da el nombre de Reo ó Delincuente, al sentenciado , que con el carácter de quejoso promueva amparo directo contra la sentencia definitiva de condena y no se le otorgue el amparo y protección de la justicia federal.
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Derecho de Defensa.

   -Art. 14 constitucional, párrafo  II---requisito------garantía de audiencia.

   -Art. 20 apartado A. Fracción IX constitucional.

a) Que el inculpado se defienda sólo.

b) Persona de su confianza                                                                          Defensa Real ó Personal.

c) Defensa por ambos.

d) Por un Lic. en Derecho  -  Defensor de oficio o particular.                           Defensa 

      Formal ó Técnica.

     Por obligación pueden coexistir defensa real o defensa formal, pero no se pede tener a ambos, de la misma línea si se puede tener a ambos (Litisconsorcio).

     El Juez nombrará al de oficio cuando no se quiera defensor y cuando no tenga el inculpado defensor, se autodesignará uno, opera a atir del Auto de Radicación.
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                                I.  Autoridad:

                                            1.- M. P.

                                           2.- Policía.

                              II.  Partes (primarias):

                                       A)  3.- Inculpado.

                                       4.- Defensor. 

                                       B)  5.- Victima / Ofendido.       [ Coadyuvancia con el M.P.]       

                                       6.- Asesor. 

                             III.  Partes (secundarias):

                                7.- Testigos.

                                8.- Peritos.

Derecho Penal:

  1.- SUSTANTIVO:  “Sujeto Pasivo”

                                                                                               Directo.  Titular del bien jurídico.

          a).  Ofendido.-  Titular del bien jurídico.

          b).  Victima.-  Recibe la conducta.                            Indirecto.  La familia del sujeto, o bien, la sociedad.

2. - ADJETIVO:  No se hace referencia.     – Art. 264 del CPPDF  -

Derechos Constitucionales del Ofendido.
  1. -  Recibir asesoría Jurídica  (abogado – asesor )   _ Puede, o no existir _

  2. -  Coadyuvar con el M. P.

  3. -  Recibir atención médica y psicológica de urgencia.

  4. -  Reparación del daño:     
               a).  La que se exige del delincuente – Pena Pública.    _ Restitución o indemnización _

              b). La que se exige de un tercero. ( responsabilidad civil  -  “incidente” )  

                                 Art. 10 de la Ley de Amparo, fracción II. 

·  Se resuelve a travez de un auto

·  Primero se resolverá el Juicio Principal.

  5. -  Excepción al careo.  No está obligado a carearse directamente con el inculpado. En el supuesto del careo procesal tampoco. Indirectamente sí procede   - Cámara de Hessel  ó  Circuito Cerrado –

  6. -  Solicitar las medidas directas  para su  seguridad auxilio.

Testigos.
*Sujeto Portador del conocimiento

· A favor del inculpado,  testigos de descargo.

· A favor del ofendido,  testigos de cargo.

Forman parte de los medios de prueba ( junto con los peritos ).

Peritos.
*Técnicos o conocedores en un arte o en una ciencia , e ilustran al Juez y a las partes con sus apreciaciones.

                  ***  Constituyen un medio de prueba    _ pericial _   ***

· Oficiales, en cuanto a la dependencia del Estado (D. G. S. P.)

· Particulares, en cuanto a la contratación que hace el Estado.

                                   ”””” Pueden, o no existir en el Procedimiento ””””
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Etapa preparatoria al Ejercicio de la Acción Penal.    –Temario–

I.  Requisitos de procedibilidad o de iniciación.

1.1. Denuncia

1.2. Acusación.

1.3. Excitativa, acusación y declaratoria de perjuicio.

1.4. Querella.

II. La investigación del Delito.

2.1. Principios que la animan.

                a).  Legalidad.

                b).  Publicidad.

                c).  Oficiosidad.

2.2. Diligencias básicas tendientes a la integración del cuerpo del delito y la probable responsabilidad.

                a).  Generales.

                b).  Especiales.

                c).  A criterio de la autoridad  (M. P. ú Órgano Jurisdiccional).

2.3. Cuerpo del Delito Y Probable Responsabilidad.

                a).  Integración.

                b).  Comprobación.

                c).  Comprobación directa e indirecta.  (sistemas).

III. Resoluciones que emite el M. P.

3.1. Ejercicio de la Acción Penal.

                a).  Con detenido.

                b).  Sin detenido.

3.2. No Ejercicio de la Acción Penal.

                a).  Hipótesis de Procedencia.

3.3. Resoluciones de no Ejercicio de la Acción Penal, del Archivo, de la Inconformidad y el Juicio de Amparo.

3.4. La Reserva:

                a). Casos de Procedencia:  En el CPPDF y en el CFPP.

IV. Formas legales de privación de la libertad en Averiguación Previa  (apéndice II).

4.1. Semblanza sobre los casos de privación de la libertad durante el Procedimiento Penal.

4.2. Flagrancia:

               a).  Flagrancia strictu sensu.

               b).  Cuasiflagrancia.

               c).  Flagrancia probatoria, flagrancia equiparada, ó presunción de flagrancia.

4.3. Caso Urgente.

4.4. La Retención.

               a).  Crítica al concepto.

               b).  Término normal de retención.

               c).  Término ampliado de la retención

                         c.1).  Diferencias entre Delincuencia Organizada, Asociación Delictuosa y Pandillerismo.

               d).  Problemas que plantea el término de la retención.               
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TEMA: Etapa preparatoria  al ejercicio de la acción penal.

Requisitos de iniciación o procedibilidad.  Medios de inicio al procedimiento. Mecanismos para poner en conocimiento, hechos que probablemente sean delitos. 

Denuncia    

Querella      (artículo 16 párrafo II Constitucional).

La palabra acusación tiene diferentes significados...

                                             Genero    especies        Querella o denuncia.

                                            Imputación directa

Significados                                        (artículo 360 fracción II Código Penal Federal)

                                                          * querella.

                                                Como una actividad del M.P en el proceso

· 

                          Denuncia                                       Querella


                     Delitos de oficio                                   A petición de parte


                                        Poner en conocimiento al M.P


                           Hechos probablemente constitutivos de 

           



                Delito.


                      Narración de hechos de forma verbal o escrita


                
   Se lleva acabo hasta las          Interés de que  de que se

                         Últimas consecuencias.         persiga al autor del delito.


                          No opera el perdón              Perdón del ofendido.


DENUNCIA: Narración de hechos que se realiza en forma oral o escrita y la hace   cualquier persona, inclusive el inculpado, en la que se narran los hechos probables de constitución de un delito de aquellos que se persiguen de oficio, poniendo en conocimiento al M.P para que se inicie una investigación.

QUERELLA: Narración de hechos que se realiza en forma oral o escrita hecha por el afectado o su representante en el que se  narran los hechos constitutivos de un delito perseguido a petición de parte, poniendo en conocimiento al M.P, con el objeto de que se inicié una investigación.
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Requisitos de procedibilidad.


1. Denuncia

                            ánalizis de sus elementos.

2. Querella

DENUNCIA:           

         Cualquier persona:

              *  Física          -  mayor de 18 años                                                                               

                                      -  menor de 18 años _  declaración     testimonial         

                        Art. 191 CPPDF.   

                                         Art. 255 fracción II  CPPDF.                                                      

                                     * Inculpado mayor de 18 años

  

     QUERELLA:

     Ofendido o representante legítimo.          


               Personas:

                               - Físicas, mayores y menores de edad...  Art. 264 p. I  CPPDF.                                                                                 

                                      -  Morales, Art.  264  CPPDF.  

Investigación:

Indagar

Investigar      

                       Acreditar _   Integrar     Cuerpo del delito y     probable responsabilidad.     

Averiguar                                                                                

Buscar                                                                                     

Principios sobre la investigación.

      1. - Legalidad

      2. - Oficiosidad

      3. - Publicidad.


LEGALIDAD:  Todas las actuaciones de los sujetos del procedimiento se apegan a La ley.

OFICIOSIDAD: No necesita esperar el M.P de promoción de las partes para   recabar los medios de prueba necesarios que se relacionen con los hechos.

PUBLICIDAD: Son publicas las actividades siempre y cuando no entorpezcan la investigación.

Formas legales de privación de la libertad en averiguación previa.

Administrativas

*Por infracción a los reglamentos de policia y buen gobierno.

*Arresto.

Realizadas por el M .P   -   Flagrancia  ó   Caso urgente

Judiciales

De carácter administrativo...   a)Corrección disciplinaria

                                                b)Medida de apremio                    

· Arraigo

· Orden de aprehensión

· Auto de formal prisión

· Auto de sujeción a proceso

· Prisión preventiva

· Orden de aprehensión

· Pena de prisión

· Confinamiento.
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Formas legales de privación de la libertad.

   Garantizar la presencia del inculpado en el proceso y no se sustraiga de la justicia.

Libertad: Facultad que tienen los gobernados para hacer o dejar de hacer  

               Cualquier cosa sin afectar los derechos de terceros.

Limitaciones a la libertad de transito.

   Art.  11 constitucional.

1.- Administrativa.             

· Ley General de Salud

· Ley de Justicia Cívica.

· Ley de Población

· Código Penal

· Código de procedimientos Civiles.

2.- Judiciales.

     (Penal)                          

                                              - Administrativas 

                                                              *corrección disciplinaria

                                                                                                                        Arresto– 36 hrs.

                                                              *medidas de apremio.

                            - Judiciales 

· *decretos

· *autos

· *sentencias       
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Formas legales de privación de la libertad en averiguación previa.

                         Flagrancia                                                              48

Detención                                       privación de la libertad                    retención.

                         Caso urgente                                                          96

Flagrancia: Cuando el delito resplandece.

                   Flama.

                   Detención de una persona que se realiza al estar cometiendo un 

                   delito.

¿ Quién detiene ?  - Cualquier persona o autoridad.

¿ En que delitos ?  - Cualquier tipo de delito.

¿ Qué obligación tiene el que detiene ?  - Entregarlo inmediatamente a la 

                                                                 autoridad, y esta al M.P.

¿ Inmediato ?   - Distancia o bien de la hora, y los medios para transportarlo.

Categorías de la flagrancia.

     Art. 267 CPPDF

 Caso urgente.

¿ Cuando procede ?  - Cuando no hay juez en el lugar, que gire orden de

                                    aprehensión.

¿ En qué delito ? - Delitos graves.

¿ Requisitos ?  - Por razón de tiempo y lugar

                          Temor de que se fugue.

Retención.- Privación legal de la libertad de manera temporal hasta por 48 o 96 horas según sea el caso. Computo que inicia desde que  queda retenido (M.P) y términa cuando queda a disposición de la autoridad judicial como consecuencia de la acción penal con detenido.

*Los computos se harán conforme a los artículos 57 y 58  del CPPDF.
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Resoluciones que emite el M. P. al término de la averiguación previa.

1. Ejercicio de la acción penal,  a) con detenido   b) sin detenido.

Orden de aprehensión.

1. Orden de compareciencia.

2. Libertad causional ministerial y orden de presentación.

c) No ejercicio de la acción penal.

1. Causas anormales de extinción de la acción penal.

2. Imposibilidad de acreditar cuerpo del delito y/o probable responsabilidad.

3. Resolución de reserva (acuerdo A003-99).

d) No ejercicio de la acción penal y el juicio de amparo.
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Resoluciones que emite el M.P al término de la averiguación previa.


                                                   Denuncia o Querella


                                                         Investigación


                        Cuerpo del delito                               probable responsabilidad


                                                          SI        NO



El sujeto se encuentra             el inculpado no

Detenido                                    está detenido      


Flagrancia                               no se actualizarón  los

Caso urgente                           casos de flagrancia o                        PERO

Presentación voluntaria            vigencia


Se ejercita acción                  el delito tiene pena                         perdón querella 

penal  Con detenido               privativa de libertad                       amnistía

                                                                                                           prescripción

                                                 Ejercicio de la acción                     muerte del delincuente                                   

                                                 Penal sin detenido                          ley nueva que favorece

                   

                                                 Solicita las ordenes de                      no ejercicio de acción

                                                 aprehensión                                     penal  


                   obtuvo su libertad            delito tiene pena             ARCHIVO  

                   causional                            alternativa


                   el delito tiene pena         ejercicio de la acción

                  privativa de libertad         penal sin detenido   


                 ejercicio de la acción           solicita orden de

                  penal sin detenido                compareciencia   


                        solicita orden                    no acude

                        presentación

                                                            se gira orden de

                       no acude                        presentación 


                      se solicita orden  

                       aprehensión              
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Resoluciones que emite el M.P al término de la averiguación previa.    

                 SI      NO

        

                                Falta de diligencias                                                      ya no hay diligencias

                                     por prácticar                                                                pendientes 


                                  por una situación                                 por una situación              no ejercicio de

                                  material (pruebas)                                   imputable al M.P          la acción penal


                 salvable         insalvable                                         exceso de trabajo      


                                                                                              por la prescripción

 

                                          hay solución     no hay solución       archivo  

                              


                                                 reserva        no ejercicio de la

                                                                           acción penal 

                                           por la

                                           prescripción      ARCHIVO


                                              ARCHIVO

SESIÓN 18.

Breve referencia al juicio de Amparo contra el ejercicio de la acción penal.

          
Artículo 21 párrafo IV Constitucional      M.P

Artículo 10 fracción III Ley de Amparo.

Amparo Indirecto      Artículo 114 fracción III Ley de Amparo.

¿ Contra quién procede el Amparo ?  Contra actos de autoridad.

Regla general de competencia de Amparo...

Todo lo que no sea sentencia definitiva será materia de Amparo Indirecto.

Amparo Indirecto: Juzgados de distrito y Tribunales Unitarios de Circuito.

Amparo Directo: Tribunales Colegiados de Circuito y Tribunal Unitario de Circuito.

SESIÓN 19.

 Causas anormales de extinción de la acción penal y su ejercicio.

Truncan o detienen la acción penal y su ejercicio.

Son circunstancias legales que truncan o detienen el desarrollo normal de la acción penal.

                                            
*Muerte del delincuente. Artículo 91 Código Penal para el D.F.

Con la muerte del delincuente se extingue todo el procedimiento penal, en la ejecución subsiste la reparación del daño (civil).

En el artículo 91 la terminología más adecuada es “muerte del delincuente, reo”.

*Perdón del ofendido en los delitos de querella.

Se da en cualquier momento del procedimiento, en la etapa preparatoria  del ejercicio de la acción penal el perdón  se da ante el M.P, en el preproceso se da ante el juez y también en el proceso ante un juez y en la ejecución se da ante la dirección general de prevención y readaptación social.

El perdón no opera en todos los delitos de querella ,es decir, en los delitos graves no opera.

SESIÓN 20.

1. El perdón sólo beneficia a quien se le otorga.

2. Pero si el ofendido se da por satisfecho de la reparación del daño, el perdón se extiende a los demás inculpados.

*Amnistía.

Es un olvido político del delito, la otorga el poder legislativo (federal o lócal), el delito es de movil o razones políticas y lo rige la ley de amnistía.

Ley de amnistía.- Es retroactiva, se aplica como excepción a la garantía individual del artículo 14 Constitucional párrafo I y se aplica el indubio pro- reo.

A través de ella se extingue la acción penal, el ejercicio de la acción penal, la posibilidad de aplicar sanciones y la facultad de que las sanciones se ejecuten.

*Prescripción.

Perdida de un derecho que se fundamenta... a) En el transcurso del tiempo.

                                                                       b) Falta de actividades en el     

                                                                           procedimiento.

Fundamento teórico de la prescripción.

El estado pierde interés en la persecución de ciertos delitos.

Dar certidumbre jurídica al inculpado, procesado, sentenciado o reo que después de determinado tiempo no se ejercitará la pretensión punitiva del Estado en su contra.          

Sesión 21. -                                                                                             Diciembre/11/01.

LA  APLICACIÓN DE UNA NUEVA LEY MÁS FAVORABLE. ( Art. 117 y 56 del código penal)

Dos supuestos:

1. – Que la nueva ley abrogue o derogue el tipo penal

2. - Que la nueva ley lo modifique, disminuyendo la sanción.

    El único caso en el que se extingue el ejercicio de la acción penal, la posibilidad de aplicar sanciones o la facultad de que esta se ejecute, es cuando se trate de la aplicación de una nueva ley que abrogue o derogue el tipo penal. 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN DEL DELITO.

· Extinción de la acción penal solicitándose ante el Ministerio Publico

· Con la extinción del ejercicio de la acción penal o la facultad de imponer sanciones ante el juez

· La facultad de que la pena se ejecute o siga ejecutando ante la DGPRS.

INDULTO Y RECONOCIMIENTO DE LA INOCENCIA DEL SENTENCIADO.

    INDULTO: Perdón político del delito y tiene lugar normalmente cuando el reo ha presentado servicios importantes a la nación.

    El único facultado para otorgarlo es el titular del Poder Ejecutivo (Art.89 constitucional), en el caso de los delitos federales y los del orden común para el Distrito Federal lo otorga el presidente de la republica.

    TRAMITE          Substanciación: Con los documentos que el reo considere sean indispensables para tramitar su petición acudirá a la DGPRS para que de acuerdo a este dictamen el ejecutivo resuelva discrecionalmente “NO SE EJERCE EL JUICIO DE AMPARO, CONTRA ACTOS DISCRECIONALES”     (arbitrio) si se otorga o no.

    RECONOCIMIENTO: Tiene como propósito subsanar el error judicial y se aplica cuando se presentan medios de prueba que demuestran la inocencia del reo.

    SUBSTANCIACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL: Con las pruebas pertinentes se acude al Tribunal Superior de Justicia, si se concede, el presidente lo debe otorgar.

    SUBSTANCIACION FEDERAL: Se acude a la SCJN para que esta resuelva, si se concede el Ejecutivo Federal debe otorgarlo.

    Se extingue la ejecución de la pena o cumplimiento de la misma.

SESIÓN 22.-                                                                                             ENERO/ 07 / 01.

BREVE REFERENCIA A LA PROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA LAS DETERMINACIONES DEL  MINISTERIO PUBLICO SOBRE EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL.

       
             ACTOS DE AUTORIDAD                         Caso: Juzgado de Distrito 

             






en materia penal

UNILATERAL






Art. 114 VII

IMPERATIVOS
COERCITIVAS

Art. 107. - Fracción III Definitividad (Agotar las instancias o el recurso ordinario)

Sentencia Definitiva. - Amparo Directo

Sentencia no definitiva. - Amparo indirecto.

       El fundamento técnico jurídico de procedencia del amparo se basa en la calidad que tiene el Ministerio Público de autoridad y la relación de supra a subordinación que se guarda con el ofendido.

       Hasta la Averiguación Previa: No Ejercicio de la Acción Penal

       Posterior a la Averiguación Previa: Desistimiento de la Acción Penal

¿Opera el Juicio de Amparo contra el Desistimiento? No

Sobreseimiento. - Hace las veces de una Sentencia Definitiva, Absolutoria

       La Ley Fundamental y la Ley de Amparo no distinguen sobre los conceptos desistimiento y no ejercicio de  la acción panal. Podemos establecer que en el caso del no ejercicio de la acción penal, esta tiene su origen y consecuencia de la investigación durante la primera etapa del procedimiento (Averiguación Previa o Preparatoria al Ejercicio de la acción penal).

       En el caso que antecede es el Ministerio Publico quien tiene el carácter de autoridad responsable para fines del amparo.

       Por cuanto al desistimiento del ejercicio de la acción penal, se presenta como resultado de la misma "El auto de Sobreseimiento" que hace las veces de una sentencia definitiva absolutoria, y que es dictado por una autoridad judicial, situación que opera durante el preproceso o proceso (con las conclusiones de no acusación del  Ministerio Público)

       Si bien es el Ministerio Público quien se desiste, y procede el juicio de amparo en este supuesto, en realidad el acto de autoridad es el efecto: El sobreseimiento donde la autoridad responsable se constituye en un órgano jurisdiccional.

Sesión 23







ENERO/9/02

ETAPA PREPARATORIA AL PROCESO  - PREPROCESO -

autoridad - órgano jurisdiccional

M.P. - Parte (función acusatoria) 





                                                                           Art. 21 párrafo 1° parte 1° constitucional


                                                                                   TERRITORIO 






                      CUANTÍA 







          GRADO







          MATERIA                   

ÓRGANO JURISDICCIONAL

· JUEZ -  (UNIDAD)

· TRIBUNAL ( CUERPO COLEGIADO

Art. 13 constitucional - Prohíbe Tribunales Especiales

Art. 14 Constitucional- Tribunales previamente establecidos 


                * facultada de aplicar el derecho Art. 21 Const.                       

JUEZ      * Deber : no queda a su capricho 

                * Poder: sus determinaciones tienen fuerza coercitivas


FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

Poder Judicial  -  Formal y Material 

Art. 94 constitucional 

· Federal

· Estados

· Militar (Sedena)

Organo Jurisdiccional                                                                       Poder  Ejecutivo

Art. 13 Constitucional                                                                               T.C.A.

-ordinario               Federación                                                                T.F.F. - Material

                               Estado                                                                        J.C.A

-Especializado         Personal  

                                Materia - Juzgado Dto.                                    Poder legislativo










    Tribunal Político

-Especiales 







       Art. 108 - 112

Sesión 24 







ENERO / 10 / 02

ÓRGANO JURISDICCIONAL

Facultad - Capacidad


                 Subjetivo            Personal * 


 Materia - penal        sumario

 







 Cuantía         D.F.  ordinario

                Objetiva              función              Competencia                           

Fed.    No hay

  









   competencia










   Grado   1° Instancia.










    2° Instancia.




















  Territorio - Lugar donde se 

comete

ORDEN COMÚN DF. 


                      1° INSTANCIA - Juzgados de Paz, Juzgados en Materia Penal 

T. S. J.          2° INSTANCIA - Salas Penales

ORDEN FEDERAL


                    1°  - Juzgados de Distrito 

S. C. J.        2°  - Tribunales de Circuito










      L.O.P.J.F

En Abstracto  - Requisitos legales para ser órgano jurisdiccional       L.O.T.S.J.D.F.     

En Concreto - Imparcialidad 

Sesión 25 







ENERO / 11 / 02

CAPACIDAD SUBJETIVA

Que ocurre cuando se afecta la Capacidad Objetiva del Órgano Jurisdiccional?

Se declara la incompetencia de dos formas:

              Inhibitoria                            Parte

             Declinatoria                      Autoridad

Sesión 26 







ENERO / 14 / 02

TEMA 1 - PROCESO-

· AUTO DE RADICACIÓN 

· SUJETOS DEL PROCESO

· AUTORIDAD: ÓRGANO JURISDICCIONAL

ÓRGANO JURISDICCIONAL


*FACULTADA




FACULTAD


*DEBER




     
*PODER

I. -  OBJETIVA - COMPETENCIA

 





  Territorio- Materia







  Cuantía -  Grado







Si se Afecta:







Incidentes:







Acumulación

 





Separación




   Art. 450 C.P.P.DF.  incompetencia       Declinatoria  452 C.P.P









      Inhibitoria     451  C.P.P




II. - SUBJETIVA - PARA SER JUEZ







*ABSTRACTO  - requisitos legales 







*CONCRETA - Imparcialidad 







Impedimentos - Afectación

-Excusa        Art. 511 

-Recusación Art. 521 - siempre será con expresión de causa


AUTO DE RADICACIÓN            Consecuencia del Ejercicio de la Acción Penal



                             Auto                Resolución Judicial 





     Radicar               Sujetar            Arraigar


AUTO 

DECRETO                JUEZ

SENTENCIA



Propósito: Fijar la competencia en el Juzgado

EFECTOS


1. - Fija la competencia. - Las partes solamente realizan sus actividades, ante ese órgano jurisdiccional

    
2. - Sujeta a las Partes 


3. - Sujeta a los Terceros


4. - Da apertura a la etapa del proceso


· (Exhorto) En cuanto a las partes                            casos de 

· Competencia Necesaria Art. 449 CPPDF.           Excepción 

Art. 286 bis.
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ENERO/ 15 / 02

REQUISITOS DEL AUTO DE READICACIÓN





(Tlaxcala, Hidalgo, Querétaro y puebla)

        GENERALES

· Formalidades del Art. 16 Constitucional

· Lugar, Fecha y Hora en que se dicta 

· Numero del Juzgado

· Numero de causa penal, la Orden de que se registre en el libro de gobierno que e lleva en el juzgado bajo el numero progresivo que le corresponda

· el Delito por el que se ejercito la acción penal

· Nombre del Inculpado 

· Nombre del Ofendido 

· Ordenar que se tome del inculpado la declaración preparatoria 

· Resolver su situación Jurídica dentro del plazo constitucional al que laude el Art. 19 constitucional 

· Notificar al Ministerio Publico adscrito al Juzgado

· Notificar al Tribunal superior de Justicia 

· Nombre y firma del juez que lo dicta y del secretario que autoriza 

ESPECIALES

· Se ejercita acción penal con detenido, existe la obligación de ratificarla detención u ordenar la libertad por falta de elementos para procesar Art. 16 Párrafo IV.

· Se ejercita la acción Penal sin detenido, el delito tiene pena privativa de la libertad pero el inculpado obtuvo su libertad provisional en averiguación previa; el Juez resolverá sobre el pedimento del ministerio publico sobre la orden de presentación.

· Se ejercito acción penal sin detenido y el delito tiene pena privativa de la libertad; el Juez deberá resolver sobre el pedimento del ministerio publico de orden de aprehensión.

· Se ejercito acción penal sin detenido y el delito tiene pena alternativa o no privativa de la libertad; el juez resolverá sobre la orden de comparecencia.

· Dar constancia de la notificación que realiza el encargado del Centro preventivo de Adaptación Social,  de la recepción del inculpado y de su puesta a disposición del Juez.

El Art. 20 apartado a) Fracción III Constitucional
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ENERO/ 26 / 02

Art. 286 bis




Se ejercita acción penal sin detenido ante el juez 2° de Paz en materia Panal por el delito de lesiones, previsto en los artículos 288, con relación al Art. 289 Párrafo primero, parte segunda del CPDF.

De que termino dispone el Juzgador para Radicar la Causa Penal y para resolver sobre la orden de aprehensión si el ejercicio de la acción penal se presento en el pliego de consignación de fecha 7 de enero de 2002?

Radicar 10 de Enero       resuelve  12 de Enero del 2002 
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Enero/ 22 / 02

DECLARACIÓN PREPARATORIA             ACTIVIDAD DEL PROCESO 

Garantía Individual               seguridad Jurídica  Art. 20 A) Fracción II Constitucional

Obligado - Juez

Derecho -  Inculpado

En si misma - Audiencia publica

Obligaciones   













      *LOS CONOZCA










     * SE DEFIENDA

       El Juez informara al inculpado en términos que el comprenda, sobre los hechos que son probablemente constituidos de delito, sin calificarlos de delictivos (no hará nombre del delito)





     Hacer  Art. 20 Fr. II constitucional

Declaración - Manifestación      Omisión    

Declaración preparatoria. -

 
Primera Manifestación del inculpado con el propósito de preparar su defensa hacia el proceso (Instrucción )


Podrá haber declaración Preparatoria sin la declaración del inculpado, se necesitan al momento de aleccionar, medios de prueba que sostienen una declaración.

REQUISITOS PREPROCÉSALES SOBRE LA DECLARACIÓN PREPARATORIA.

*Se va a hacer por escrito:

· Lugar, Fecha y hora en que se inicia o se dicta

· Derechos constitucionales a su favor ( del inculpado)

· Declarar nombre del Inculpado ( Generales) Nombre, apellidos, Apodos, edad ,

Religión, domicilio, estado civil, ocupación, nivel escolar, grupo étnico, vicios, jerarquía familiar, nacionalidad, ingresos)

Derecho de Defensa ( IX) Art. 20 const.

Indicación si tiene derecho de caución Art. 20 A) constitucional.
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Enero/25/ 02

Declaración Preparatoria ( Art. 20 A) Fracción II Constitucional)

1. Se le dan a conocer los derechos constitucionales 

2. Se le toman los generales 

3. Nombra / designa       defensor (Fracción IX)

4. Declaración: Si

                                      No








5. Se le facilitan los datos ... (Fracción VII)

6. - Se le recibirán los testigos y medios de prueba pertinentes (Fracción V)

7. - Podrá ser Careado con los testigos que depongan en su contra (Excepto en la fracción V del Apartado B) del Art. 20 Constitucional.

3 BIS

· obtener su libertad provisional



requisitos:

· Bajo Caución (Fracción I)                                               Delito no Grave

· Garantía 





     Caución 

· Incidente que se resuelve de plano


     Multa

Sin substanciación




    reparación del daño

CAREO

1. - Constitucional           Garantía para conocer la identidad de quien es testigo de cargo

2. - Procesal 

2. 1 - Supletorio            medios de Prueba            perfeccionar                Testimonial

cuando el testigo no puede presentarse a

declarar, El Juez lo suple
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ENERO/ 31 / 02









Nombramiento 

                                                                                                                        Del defensor 

· *Libertad 










provisional bajo 

caución

· *A petición de parte

· *De oficio (Juez) 

· Incidente (Cuestión paralela al procedimiento principal)

· Con substanciación  - Con tramite

· Sin Substanciación -  De Plano - Se resuelve 

· REQUISITOS 

QUE EL DELITO TENGA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD

QUE SEA CONSIDERADO COMO NO GRAVE (CÓDIGO PENAL O ADJETIVO)

PRESENTA UNA GARANTÍA


En el procedimiento Penal, la garantía es una caución que consiste en fianza, Deposito (Efectivo, Prenda, Hipoteca, Fideicomiso.

Contrato             Bajo Protesta de Decir Verdad


-El momento de la garantía 

· Relacionado con la pena pecuniaria

· Garantizar el pago de la reparación del daño

· Se suman ambos y en ello consistirá la garantía.

La libertad bajo caución se condiciona 

     -aun no siendo grave se puede negar el otorgamiento

A) Fracción I      * por caso de reincidencia 

· o que el M.P. lo solicite fundando y motivando su petición porque se trata de reincidencia por delito graveo porque represente peligro para el ofendido o a la sociedad  

· Aportar pruebas para su defensa - recibirán testigos 

· Conocer el Contenido de la causa penal - Fracción VII

· Carearse con los testigos de cargo - Fracción IV

Procesal - el careo depura una prueba (testimonial )
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FEBRERO / 06 / 02

Art. 19 CONSTITUCIONAL                         Plazo constitucional  de 72 Horas


Formas en las que el Órgano Jurisdiccional resuelve la situación uridica del inculpado.

Otros Plazos?

1. - Averiguación Previa - 48 horas de Retención

2. - Preprocéso        48 horas declaración preparatoria

                                   72 horas - 144 horas - Plazo Constitucional

3. - Proceso             Art. VIII - Duración de los procesos 

Art. 119 ultima parte - Extradición (auto de detención 60 dias

Solo tendrán el Carácter de Auto, el de los Art. 19 y 119 constitucionales


Auto determinativo de la situación jurídica del inculpado: auto de Plazo constitucional 

   
Resoluciones Judiciales 



Autos, Decretos y sentencias (Definiciones)

Decretos: es toda Resolución o disposición de  un órgano  del Estado sobre un asunto o negocio de su competencia que crea situaciones jurídicas concretas que se refieren a un caso particular relativo a determinado tiempo, lugar, instituciones o individuos y que requiere de cierta formalidad a efecto de que sea conocida por las personas a las que va dirigido

Sentencia: Resolución que pone fin al proceso decidiendo el fondo del litigio.
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FEBRERO/ 08/ 02

PLAZO CONSTITUCIONAL



REQUISITOS  
TIEMPO


FORMA



CONTENIDO

TIEMPO - 72 HORAS

  A Disposición dl Juez    48 horas              72 horas                        144 horas

                                   Declaración p.         Auto que resuelve         ampliación del termino

REQUISITOS PARA EL  EJERCICIO DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO CONST.

· Solicitado por el inculpado o defensor con ratificación del inculpado Art. 297 CPPDF.

· Que se solicite al momento de rendir su declaración preparatoria 

· Se solicita porque hay pruebas suficientes que demuestren su inocencia 

· La ampliación del plazo no incluye la declaración preparatoria

FORMA 


Sera por escrito (será un auto ) Fundado y Motivado.

· Formal prisión 

· Sujeción a proceso

· Libertad por falta de elementos para procesar, con las reservas de ley

· Sobreseimiento (no manejado la doctrina)

CONTENIDO O ESENCIALES 

Comprobación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad


Determinaciones que emite el órgano jurisdiccional al cumplir con el plazo constitucional


-formas en que el juez resuelve la situación jurídica del inculpado











PERO: 

· SE OTORGA EL PERDÓN

· UNA NUEVA LEY MÁS FAVORABLE               SE DICTA AUTO DE

· MUERE EL INCULPADO 


        SOBRESEIMIENTO 

· PRESCRIPCIÓN 

· CAUSAS DE EXCUSIÓN DEL DELITO 
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 FEBRERO / 11 / 02




Comprobación:


                                             Cuerpo del delito


Elementos de


   Fondo
          probable responsabilidad 

Art. 16 constitucional Párrafo segundo requisitos para la orden de aprehensión

· ACREDITAR: Dar credibilidad         medios de prueba

· INTEGRAR: Reunir           recabar

· COMPROBAR:  verificar hacer prueba de

El Ministerio Público                          El Órgano Jurisdiccional comprueba

Art. 122 C.P.P. DF 

CUERPO DEL DELITO Art. 122 C.P.P. DF Y 168 C.F.P.P.





CONDUCTA

PUNIBILIDAD - CONSECUENCIA





TIPICIDAD


DELITO 

ANTIJURIDICIDAD 





IMPUTABILIDAD 
RESPONSABLE





CULPABILIDAD

NIVEL DOGMÁTICO





ELEMENTOS DEL TIPO (GENERALES)

· ELEMENTO OBJETIVO O MATERIAL

· SUJETOS - ACTIVO Y PASIVO

· BIEN JURÍDICO PROTEGIDO

· RESULTADO O NEXO CAUSAL

· PUNIBILIDAD

ELEMENTOS ESPECIALES

· ELEMENTO SUBJETIVO 

· ELEMENTO NORMATIVO

· CALIDAD DE LOS SUJETOS

· CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO MODO Y LUGAR

· MEDIOS COMISIVOS 

· CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD

ELEMENTOS ESPECIALES DEL TIPO PENAL

· MEDIOS DE COMISIÓN - FORMULACIÓN LIBRE

· REFERENCIA TEMPORAL

· REFERENCIA ESPACIAL

· REFERENCIA DE OCASIÓN 

· ELEMENTOS SUBJETIVOS O DOLO ESPECIFICO - DOLOSO O CULPOSO

· ELEMENTOS NORMATIVOS O ANTIJURIDICIDAD - ANORMAL

· CALIDAD DEL SUJETO ACTIVO - GENÉRICO O INDETERMINADO

· CALIDAD DEL SUJETO PASIVO- IMPERSONAL

· CALIDAD DEL OBJETO MATERIAL - FORMAL

· CALIDAD DEL SUJETO ACTIVO
UNÍ SUJETIVO Y PLURISUBJETIVO

· CALIDAD DEL SUJETO PASIVO 

· CALIDAD DEL OBJETO MATERIAL
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FEBRERO / 

1° CLASIFICACIÓN


MEDIOS DE COMPROBACIÓN GENERAL


MEDIOS DE COMPROBACIÓN ESPECIAL     PARA DETERMINADOS TIPOS 








     DE DELITOS


Art. 94 - 124 C.P.P. DF

MEDIOS DE COMPROBACIÓN A CRITERIO DE LA AUTORIDAD (MP ÓRGANO JURISDICCIONAL) ART. 124 CPP DE 

2° CLASIFICACIÓN 


Toma en cuenta el mecanismo de interpretación de los datos o medios probatorios 


-Carácter Directo - No exige un proceso lógico, la información se obtiene directamente, a través de la observación 


- carácter indirecto- proceso de inducción y análisis (prueba circunstancial)

Formas en que el órgano jurisdiccional resuelve la situación jurídica del inculpado dentro del plazo constitucional.

· Se comprobó cuerpo del delito y probable responsabilidad - AUTO DE FORMAL 

PRISIÓN

· Se comprobó cuerpo del delito y P. Responsabilidad pero tienen - AUTO DE 

Pena alternativa




SUJECIÓN A PROCESO

· No se comprobo el cuerpo del delito - AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE 

ELEMNTOS

Art. 36 C.P.P. DF
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FEBRERO / 18 / 02 

REQUISITOS DE CONTENIDO DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN

· Será por escrito

· Lugar, Fecha y hora en que se dicto (ampliación de plazo)

· Numero de Juzgado

· Numero de Causa Penal

· Nombre del Inculpado

· Nombre del Ofendido 

· El delito o Delitos por los que se va a seguir el proceso

· Elementos que sirvieron para comprobar cuerpo del delito y probable responsabilidad

*Orden de notificación al inculpado y su defensor, Director del Centro Penitenciario, Al ofendido y a su asesor, al Ministerio Público, a la sala del Tribunal que Corresponda.

*Hay que indicar lo que se resolvió sobre la libertad provisional bajo caución

*La orden de que se identifique al procesado la orden de que se identifique al procesado bajo el sistema administrativo que corresponda (Ficha antropomedica y Ficha decadactoloscopica). 

*Nombre y Firma del Juez que lo dicta y el Secretario que lo autorizo.

AUTO DE SUJECIÓN A PROCESO

· En este auto, el Procesado gozara de libertad procesal

· El delito no tiene pena privativa de la libertad o alternativa

AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR CON RESERVAS DE LEY.

*El inculpado queda en libertad hasta en tanto no se vuelva a ejercitar nuevamente la acción penal.

*no se comprobaron debidamente o faltaron medios de prueba para comprobar cuerpo del delito y la probable responsabilidad.

*No opera la identificación del inculpado

AUTO DE SOBRESEIMIENTO 

*El inculpado queda en inmediata libertad

*Se ordena la inmediata y absoluta libertad del inculpado si estaba privado de su libertad (Flagrancia, Caso urgente, Presentación, Orden de aprahensión)




ESTOS AUTOS SON APELABLES 



LIBERTAD Y SOBRESEIMIENTO               OFENDIDO

*Arraigo Constitucionales presenta una obligación para el encargado o Director del Crédito Preventivo.


Cuando este por vencer el termino constitucional debera informar al órgano, indicándole que mantendrá hasta 3 horas más, privado de la libertad al sujeto y si no recibe copia A.F.P. en ese tiempo, lo pondrá en libertad Art. 297 del C.P.P. DF. 19 Constitucional

*BOLETA



-EFECTOS DEL PLAZO CONSTITUCIONAL 



-REVISAR EL ART. 10 C.P.P. DF. - 305 Y 306
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EFECTOS DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN Y SUJECIÓN A PROCESO 

· Dan base al Proceso (Art. 19 Constitucional)

· Fijan el tema del Proceso - Delitos

· Apertura al periodo Probatorio

· Determinar en Función de la Pena                el tipo de proceso - sumario u 

ordinario








     duración del proceso 4 meses

Formal Prisión 


-Justifica la Prisión Preventiva, Excepto la libertad bajo caución

Sujeción a Proceso 


-No hay efectos


COMPETENCIA Y TIPOS DE PROCESOS 

Juzgados de Paz: En Materia Penal

Pena: Hasta 4 años de Prisión- Alternativa

Juzgados Penales en Primera Instancia
Proceso Sumario - Minimo 4años de Prisión 

Pena: Mayor de 4 años de prisión 

proceso Ordinario- Delito Grave








       No hay confesión o flagrancia



PROCESO SUMARIO SUBSTANCIACIÓN 





Art. 305 - 312
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FEBRERO / 19 / 02

*El proceso Sumario Carece de Audiencia de Vista

presentación de pruebas






5 DIAS

A manera supletoria 

El Art. 320 y 323 y 326

Se cierra instrucción 
















































































































































































































AUTO DE  PLAZO CONSTITUCIONAL





DECLARACIÓN PREPARATORIA





AUTO DE RADICACIÓN





EJERCICIO DE LA  ACCIÓN  PENAL





COMPETENCIA





JURISDICCIÓN





Limite de jurisdicción





INMEDIATA





3 DÍAS





CON DETENIDO





SIN DETENIDO





RATIFICAR LA CAUSA





RATIFICAR LA DETENCIÓN 





AUTO DE RADICACIÓN 





AUTORIDAD JUDICIAL NO CUMPLE 





24 HORAS





CON DETENIDO





RESOLVER SOBRE LA ORDEN DE APREHENSIÓN





5 DIAS





CON DETENIDO





CON DETENIDO





DE MOMENTO A MOMENTO





Art. 57, 58





 Dentro de las 48 años





 TIEMPO





AUDIENCIA PUBLICA ART. 59





FORMA





DESDE QUE QUEDA A DISPOSICIÓN MATERIAL DEL JUEZ





CONTENIDO





NOMBRE  DEL  ACUSADOR





PROPÓSITO





NATURALEZA Y CAUSA DE LA ACUSACIÓN





Si lo hace confiesa





Se prohíbe cualquier medio para ello





No se le puede obligar a declarar





En averiguación previa M.p





SIN SU DEFENSOR LA CONFESIÓN NO TIENEN VALIDEZ





En el P.P


Órgano jurisdiccional





GARANTÍAS ESPECIFICAS





 REQUISITOS DE ORDEN CONSTITUCIONAL





 DECLARACIÓN 


PREPARATORIA





GARANTÍAS


ESPECIFICAS





Se da apertura al proceso





Auto de formal prisión





El delito tiene pena privativa  de libertad





Se comprobó cuerpo del delito y probable responsabilidad





Auto de 


Sujeción 


A proceso





El delito tiene pena alternativa o no privativa de libertad de libertad





SI NO





Se agotaron todas las actividades





Art. 23 const.





Art. 660 fr. III C.P.P





Art. 667 C.P.P





Se dicta auto de sobreseimiento, porque este hace las veces de una sentencia interlocutoria





Faltaron medios de prueba por parte del ministerio publico





Auto de libertad por falta de elementos para procesar con reservas de ley





SE PONE EL PROCESO A LA VISTA DE LAS PARTES





APERTURA AL PROCESO SUMARIO





FORMAL PRISIÓN





AUTOS





PROCEDE


Art 305 C.P.P





SUJECIÓN A PROCESO





REQUISITOS:





*A PETICIÓN DEL INCULPADO O DEFENSOR CON RATIFICACIÓN DEL PRIMERO





DENTRO DE LOS TRES DIAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL A.F.P.





CAMBIO DE PROCESO





DESAHOGO EN AUDIENCIA  DENTRO DE 5 DÍAS Art. 308





PARA PREPARAR PRUEBAS


APLICA EL 214 P 2° Y 3°





3 DÍAS COMUNES CONTADOS AL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN





EL MINISTERIO P








LA DEFENSA





CONCLUSIONES VERBALES





SENTENCIA





AUDIENCIA








